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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00665-00  

    Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 Del estudio riguroso de la totalidad del expediente en especial, del título valor 

Letra de Cambio allegada a folio 2, y teniendo en cuenta las disposiciones del 

artículo 422 del Código General del Proceso y 671 del Código de Comercio la norma 

precisa, la forma de vencimiento y aquí se observa que el titulo valor carece de día 

cierto para su vencimiento, sin que se determinara la data en que tendrá lugar el 

pago del mismo. 

 Con fundamento en los anteriores presupuestos SE NIEGA EL 

MANDAMIENTO DE PAGO, como quiera que el título valor adosado no reúne la 

totalidad de los requisitos que dispone para su exigibilidad el artículo 709 del Código 

de Comercio. 

 Por Secretaría y sin necesidad de desglose alguno entréguese la demanda y 

sus anexos a la parte interesada, déjense las constancias de rigor y efectúese la 

respectiva compensación. Ofíciese 

 Notifíquese y Cúmplase, 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

        JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2f1c7b693036467e6f08471654fe105280b54083d61190977a641cdde3e2f936 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 021 hoy 28 de junio de 2021 

 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 


